
r 
TRíUNFJRJN LOS BORBONES. 

do parecía que las luces iban desterrando de nues
tro sudo las negras tomhras de la intolerancia y 
fanatismo, a fe- o/ de la libertad civil y de la ¿m-
preota, entonces habla de renacer de las miomas ruinas 
de la igaoraocia estúpida une nueva persecución contra 
los masones, es decir, contra unos hombres quietos y 
pacifico*, tolerantes, sumisos á los gobiernos en que 
viven, y benéficos con sus semejantes, según dice Ja 
leyenda? 

Pues asi ha sido. Hemos visto con escándalo, 
aprobada por el senado la excitación que en estos 
dias ha hecho la comisión al. gobierno, á efecto de 
que diga las logias que hay dentro y ;fuera de la 
capital del distrito, y que, asimismo declare si-juz
ga ó no perjudiciales tales asociaciones. 

Tal escitacion eo les circunstancias en que oos 
hallamos, me parece estemporanea, inoportuna, im
política, ilegal, y si no fuera por el «conocido pa
triotismo, ilustración de las individuos de la comi-

Multé renasetntur, qum jam cecidére. 
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M*py aladiria, que m parecería wpeehoim k tal pre
posición» 

Abors que estamos en vísperas de la elección 
de diputados- para la oueva legislatura: cuando los 
partidos opuestos están fermentando cutre si, para 
hacer ceda uno tu negocio: cuando la intriga, la ca
bala, la superchería y e¿ dinero sesáa loa-principa leí 
personajes de la escena: cuando el fin de esta puede ser 
cómico ó trágico: cuando todos los candidatos se arlan-
¿aran del manto de la religión, para alucinar álospue* 
blos y llevar adelante sua miras, y finalmente,, cuando 
estañaos en el riesgo de padecer los efectos de una con* 
vulsion. intestina, entonces es cuando el senado parece 
qoe trata de malquistar al gobierno con loa masones, 6 
de desopinarlo ante la masa ignorante y supersticiosa 
del pueble; porque como dice y bien el payo del'Rosario 
( i) , bajo el supuesto de que el gobierno no puede-decir 
que ignora que hay* talca sociedades masónicas, pues 
joa tío- públicas corno que ano en* loa- impresos y 
periódicos se asegura su ectisteneiaj los nombres y 
empleos políticos y masónicos de varios de- ana in
dividuos y hasta algunos de sua talleres» 

En esta virtud, al gobierno se le obliga a que 
por escrito dé tu juicio acerca de la masonería. Si 
lo da favorable, se le concita el odio de los faná
ticos; si adverso, el de la* masones, y de cualquier 
modo se pone al gabierno en un terrible compro* 
aniso. Mas adelante espondré mi opinión en orden al 
temperamento que el gobierno puede tomar para sa
farse de este laso que le ha tendido ó la imprevi
sión b la malicia. 

Es, á mi juicio, muy ilegal la proposición de 

( i ) Ltáif sm papel titulado: Trinó en el senado *n 
c*len% y Síííó m dsiave/* JiV/tV 
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|a comisión, porque te ha ¿epatado del camino 'que i 
(e tefiála la ley, ingiriéndose en asuntos que psr 
ahor* no le tocan. El art. 7 J del título II l de nues
tra constitución dice: »»Cuando el congreso general 
se reúna -para sesiones euraordinarfas «a f o rma» de 
los mismos diputados y senadores de las sesiones or
dinarias de aquel afio, y se -ocupará etclusivsmentt 
del objeto Ó objetos cosa prendidos ea su coavocato* 
fia; pero si no los hubiere llenado para el dia en 
que se deben abrir tas sesiones ordinarias, cerrará 
las suyas, dejando loa puntos pendiente» á la reso
lución del congreso en dichas sesiones.* 

Aquí esta muy claro que las cámaras estraor• 
diñarías, deben sujetarse á tratar estluñvamentc de 
los objetos conprendidos en su con?oestoria. ¿Y cua
les son los que según la presente, deberán ocupar 
la atención de las cámaras en estos díase1 Véalas ai 
lector. »Crédito p"blic©.=Aranceles de comercio¿rTr*> 
tacos que ae celebren por él gobierno con las na
ciones estrangeras y -tos insiéendas zdLty de cn-
ainos.—La de desertorescrTribunal de guerra y ma-
rins.=Arreglo de milicia activa.=Asesores para tas 
comandancias gencrales^rCompafiias sueltas veteranas 
de las costas.= Ley para perFecciooar H admiáistra
ción de jo stic i a de la federación en primera instan» 
fia en todos los puntos donde no reside el- juea de 
cada distrito.—La dotación de los enviados diploma,, 
ticos, cónsules de la república, y la de sus respet» 
tiros sübatternos.=Todss las leyes y decretos que 
sean necesarios para la deFenta y seguridad de la 
federacion.zrEl arreglo de los bagages—Las funcio
nes económicas y privativas de cada nna de las cá« 
narss.=Y finalmente, aprobar, como legislatura det 
distrito federa!, él presupuesto de gastos para habi
litar la antigua cárcel de la acordada, y trasladar 
a cíla los presos de la de corte." * 



E«tos son tos objetos de que deben ocupar* 
le cámaras en sus sesiones cstraordinartas, se
gún la convocatoria del gobierno, decretada y pu
blicada en Mil ico, 4 3a de agosto de 1826, y has
ta aquí nada se lee sobre masonería. ;Eh! quizá es-
taxi en las adiciones que el consejo de gobierno se-
6al6 á las. cinaras en. 7 de septiembre de este año* 
Veamoslas» 

£1 consejo de gobierno acordó que ademas de 
los puntos que señaló a las cámaras en su acuerdo 
de ai de agosto, se ocuparan éstas de las siguientes» 

t . ° La aprovación 6 reforma de los presupuestos 
„ de este año> y sus insident «s.u Este articulo pare
ce que, debe comprenderse no por insidencia, sino 
esencialmente en los de crédits público, que se mea* 
cionó en a i de agosto, porque sin buena fé ó eré* 
dito público» que es lo mismo» no pueden establecer-
fe presupuestos, para este afio ni para ninguno» 

3, 0 „EJl punta pendiente sobre si el distrito fe* 
««derat ha de tener senadores en el congreso de U 
unión" Yo por mí votara que no; porque mientras 

•mas oficiales^ mas breve se acaba la obra, y mal: y 
tana bien porque para representar en el distrito valen 
mas diez que veinfe; porque los diez, aunque obren 
mal, ahorran a la patria el sueldo de otros diez que 
tal vez serán mas ignorantes, fanáticos y . . . . como he
mos visto» Del mal el menos» 

3 0 punto: »El plan de instrucción pública." Es
to es muy importante y será mas útil si esta ins
trucción se fia á directores hábiles y patriotas, y ja
mas á comulgadores, rezanderos é hipócritas» ¡Hasta 
cuando México dejara de manifestar que se ha cria
do á los pechos de la supertíciosa é ignorante Espa» 
ña! Volvamos á mi asunto. 

Está demostrado que el consejo de gobierno 



«¿indo *á*\#itá mm ó p W é* §m*mq*-
citarse Ut cát&rasc en* sus sesione* e<r^orjiinírTÍ¿s,7p»>^ 
ra' oada se acordó de los*miJ0ff¿s; £úet' qué $n el 

al pueblo contra' Tos masóles,; '̂ ocuYtr&o fracertór sos- J 
pechosós contra la religión y contra el estado? ¿á qué 
declararse el senado el primer infractor de la ley, 
y escítar una guerra cijríl con tan iropotítica medida? 

Demasiado harán las cámaras sí evacuaran la 
mirad de las snatenas ûe W ha señalado la cob>o» 
catoria. ¿A que pues entretenerse en otros asuntos que 
no son del momento-, ni están designados'por la es
presada convocatoria?'Vuelvo i decir que"á ooéffatM 
penetrado del' patriotismo de Ta comisión, creería que 
éste era un pían paja dividirnos y <jue nos acaba* 
ra vde llevar *jl diablo? a lo menos el resultada no* 
puede ser otro, siempre que U cámara dediputados' 
apruebe U proposición. , " 3 n* 

Es público que hay masones, y .muy colige»' 
turable que son muchos, y están ésándraó* jw't ta-' 
dos los estados. También es probable que' en estas 
sociedades estén ingeridos los principales generaleŝ  
gefés y oficialidad del ejercito, mucho número de em
pleados, eclesiásticos y paisanos decentes, y algunos de 
representación. ¿A donde, pues, vamos á parar ccn 
suscitar una persecución contra tanto masón y tan di
seminados ert la república? Si hasta hoy ellos "no da-
nao á nadie y se contentan con hacer "síis" «üec-'s y 
sus piruetas, ¿para qité'. es, alborotarlos, irritarlos y 
ponerlos en ocasión de chocar con el gobierno? Cuan» 
do se les pruebe qué maquinan cóntra éste ó cen
tra la federación, muy justo será que' los persigan; 
y' si lá'comisión sabe* algo de esto, debetía decirlo 



if gptrferoo pera got Atara con justicia; pera socsN 
tedas ona persceudon repentina e ilegal, soto per*' 
que toe miseaes, ta ciertamente un arriesgado come 
ridíonlo. ' 

tQue crea y comisión un* cesa tai hacede
ra el destruir ja masonería ea et estado en que pro» 
Ubkmcetc te kalmrf ho,7 A mí oo me parece ras 
fácil, supuesto su flamero, la dase de personas 400 
lo componen, y ios puestos que ocuparlo. Cuaodo los 
hombres adopta* jiña opinión y fermae un patudo, 
es imposible hacerlos desistir. Ningún Yirejr hubo mas 
setirp Jff que se hiciera temer y obedecer tanto ce*» 
«\o JUrilíagigcdo, y ¿acato podoestermioat los jue
gos por d ictadas que hito! Sorprendían snt comí* 
alonados «00 casa, y ponían dos enfrente. Lo mismo 
croo cus sucedería pon loa masones. Todos sebeo la 
historia de estes, y que siempre oso escisído y cs> 
minado ea aumento, i pesar de Jas censurat del Va* 
ticano y He la persecución de los reyes tiranos* Te 
entiendo que el mejor modo de que los masones te 
destruyan por ai solos, es hacerlos perder el prestigios 
y festo cómo! 00 persiguiéndolos, flotes brea permfr-
riéndoles «sor sos trajes en público, y que celebres 
sos fiestas públicamente. Los primeros días cansaras 
ao vista flovedsd, y se alistarían en sus sociedades loe 
primeros personajes de la república; pero con el tiem
po se harían tan comunes, que pasarían á despre
ciables: ¡Tal es la veleidad del pueblo! ¿Qué suce
dió con los llamados patriotas 00 tiempo d d go
bierno español! que ios condes y marqueses eran tol
dados rases los primeros días, y despees ya se alqui
laban los cargadores para hacer guardias. Lo mismo 
sucedió con los d f icos, y lo mismo sucederia coo ' 
los masones si no se tratara de darles importancia* 

Lo que mas me admira en el cato presente 



ta que todo o » Cañado naya tos ido carras oa rito 
asunto oí por que odioso, ridiculo. No mucho ka 
*ue S. & aseguró eo us impreso: que los masones te* 
tniblei m enfsttn. Pues ti y* formó jokio do ellof, 
Ipara qud te quiere- indagar ct dtl gobierne* & S. 
también dijo que creta temeridad ti se diera uña Ojp 
pitá- estinguir i los «owatt. |Pócs< cómo «boro te ha 
•enlodo eo esta ¡neitecioul ¥ 0 0 0 16 entiendo. 

L o qco yo respoadieco' á las cameras, siendo 
gobiernes paro* escaparme del compromiso, era esto. 
Evoquen las cámaras Ut tus ferias designadas por U 
eenvéteicrisy y después podrán proponer este asunto. 

Muy bien puede ser que loa señorea dé la 
comisión tengan naos fundamentos muy sólidos paro 
iotcoiar destruir las sociedades masónicas; pero tam
ben puede ser que obren con equivocación, y tales #r-
rores canoniaados como leyes justos por loa cámaras, 
pueden producir anos resultados muy tristes. 

El escritor póbltco- ejerce cierta especie de 
magistratura, y debe decir cuasia aepa en beneficio 
de la público tranquilidad, E» virtud de esto, os 
menester que sepan lea cámaras que la proposición 
y a proba. 10 a, ha sido generalmente muy mal reci
bida: que ya se sospecha iaspirada por los padres de 
la Profesa, yo* por el' señor provisor y el venerable 
cabildo, ya por loa escoceses, y ya por los gachu
pines. 

Tal variedad dé juicios, na puedo meóos si
so fermentar la opinión y causar i su tiempo una 
difisios sangrienta,, de la que se sabrán aprovechar 
los enemigos de nuestra libertad (loa Borbooistas) y 
ocaso cantar el triunfo, á merced de una impolíti
ca persecución a los masones* - L a materia as muy 
vasta. ZZ óe continuará. 



el**» ** uttt*> <* r." ..vrd o' .i & cu c : >: % > »* 
tíhiuu tte . NOTA, , 

*%* I M t e j f e ' ' ' . . b j r ; r«. . 4 < Ln mayor desgtaqia que puede tocar'* los 
po>ea masones e» ser en estos día* el pbjeto del fu
rioso ..zelo de algupos ecjesiásf icos rao ignorantes como 

.fanáticos, que desatinan cootra ellos á todo su salvo 
eo loa palpitos, si o conocerlos ni saber pada de la que 

* tratan. )fa> se ¡W, el ̂ púlpijo «*. 4»D Jugar jnuy ten-
tajóse pare maldecir, Asentir y preferir disparates sin 
que haya quien al predicador diga *0, ni arre. 

.. £1 r K. P. F*. José Pacheco de la órden se-
r r afica, ( parece que á cogido á cargo á los masones pa
san desatinar á cuenta de ellos. £n loa pulpitos fie 
po te Domingo, san Bernardo, santa Brígida y Cam-
la Florido, se ha esmerado, según sé. , 

t i , . . _ u - (fesde Juege digo al R. P. que ni palabra 
sabe <e- lo .-que -MbrlJipe: #i t̂ ne tawa cqnfiâ i-

i HMtfá '̂eV nber.quc ̂ e^hf á pie y anteóle «opmigo une 
cuestión literaria por >la« prensas sobre éste asuelo; 
veremos si es lo mismo hablar ante un público ilus-

i trado, que aturdir á gritos á las viejas y fregonas. 
% A qU* no admite este duelo el P. Pacheco? , v 
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